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Misión 

La Fundación tiene como propósito desarrollar investigación, conocimiento y difusión de los 

derechos fundamentales de la persona humana, de los principios democráticos y de la 

transparencia, como asimismo, el fomento de un desarrollo cultural, social y económico que 

favorezca el bienestar de las personas, la vigencia de los Derechos Humanos y el progreso de los 

Derechos Fundamentales. 

Antecedentes 

A partir de la constitución oficial de la Fundación, el 20 de diciembre de 2018, nuestra entidad ha 

cumplido con los propósitos que se planteó originalmente. Esto es, constituirse administrativa e 

institucionalmente, hacer entrega en comodato de una moderna biblioteca de 500 ejemplares de 

libros sobre derechos humanos, derechos fundamentales y derecho europeo a la Pontificia 

Universidad Católica de Valparaíso, PUCV, particularmente a la biblioteca de la Facultad de Derecho 

(alma mater de nuestros fundadores) con la finalidad de promover el estudio de estas materias con 

una perspectiva actual y de futuro frente al cambio que está viviendo nuestra sociedad global y los 

nuevos desafíos que tiene el ejercicio del Derecho. Al mismo tiempo desarrollamos un trabajo en 

conjunto con las Semanas Sociales de Chile para la gestión y administración de su patrimonio 

bibliográfico que consta de un registro histórico de decenas de ediciones anuales, documentación, 

audios y otros, cuyo liderazgo y correspondió a uno de nuestros fundadores. (Ver 

https://semanassociales.cl/) 

Estas gestiones fueron realizadas durante los años 2019 e inicios del 2020. Por efecto de la 

pandemia, la Fundación interrumpió su desempeño, reactivándose este año 2022. 

Patrimonio 

El patrimonio de la Fundación se constituye por:  

-La colección de libros y documentos relacionados con la temática de su misión entregado en 

comodato a la Facultad de Derecho de la PUCV;  

-Otros libros y documentación;  

-Fondo de beca “William Cowley V.” 

Metas 

Consolidar el patrimonio existente; 

Acrecentar el patrimonio bibliográfico a través de nuevas colecciones; 

Dar apertura a un sistema de donaciones asociado a proyectos que nos permita poner en valor la 

misión de la Fundación y sus iniciativas; 

Fortalecer la extensión y articulación hacia y con otras entidades; 

Promover acciones de formación y educación en torno a nuestros fines institucionales, y 

Desarrollar una editorial propia y un sistema de publicaciones permanentes. 

https://semanassociales.cl/


 

Áreas de Trabajo 

Fomento bibliográfico 

Extensión y articulación 

Educación y formación 

Desarrollo editorial 

 

Objetivos 

Sostenibilidad  

Identificar fuentes de financiamiento para acrecentar nuestra labor de manera gradual, pero 

sostenida, para cumplir nuestra misión y la inspiración que da forma y sentido a nuestra Fundación. 

Vanguardia 

Constituirnos en animadores de la formación y educación en derechos fundamentales, procurando 

la generación de iniciativas de vanguardia a través de metodologías y soportes digitales que 

fortalezcan el mensaje. 

Articulación 

Crecer articuladamente junto a otros para realizar acciones que contribuyan a la formación de 

interesados en materias de derechos fundamentales, junto con alimentar debates sobre los desafíos 

del futuro. 

Principales iniciativas en diseño y/o desarrollo 

1. Crecimiento de colección bibliográfica en la facultad de Derecho de la PUCV; 

2. Diseño y articulación de convenios institucionales con otras unidades académicas de la 

misma casa de estudios superiores, ampliando la base de trabajo hacia otras casas de 

estudio del país para fortalecer el fomento bibliográfico; 

3. Desarrollo de un ciclo de extensión de derechos fundamentales para formar audiencia sobre 

temáticas de futuro en materia de derechos humanos y derechos fundamentales en 

temáticas de género, medio ambiente, empresa, migración, ciudad, entre otros; 

4. Habilitación de una beca anual de postgrado para formación en derechos fundamentales, 

dirigida a estudiantes egresados de la carrera de Derecho en conjunto con una universidad 

española. 

5. Diseño de un diplomado en Derechos Fundamentales a ser cursado interdisciplinariamente 

en alianza con una casa de estudios superiores de Chile. 

6. Desarrollo de un portal digital de educación en derechos fundamentales dirigida al sistema 

educativo en todos sus niveles.    

 


